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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO r'E tJJ\ GUERRA

REALES ORDENES

Subsecretaria
CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E.
á este Ministerio con su escrito de 3 del actual, promovi
da por el alumno de la Academia de Caballería, D. Gus
tavo Moreno Martínez, en súplica de que le sea permutada
una cruz de plata del Mérito Militar con distintivo rojo,
que obtuvo según real orden de 24 de diciembre último
(D. O. núm. 284), por otra de primera clase de la misma
Orden y distintivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ac
ceder á lo solicitado, por estar comprendido el recurrente
en el arto 30 del reglamento de la Orden, aprobado por
real orden de 30 de diciembre de 1889 (C. L. núm. 660).

De orden de S. M. lo digo V. E. para liIU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de febrero de 191I.

Señor Capitán general de la séptima región.

'" '" '"
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del General de la novena divi
sión, D. Manuel Ruiz Rañoy, al teniente coronel de Arti
llería D. Patricio Navarrete Lomas, que actualmente se
halla en situaci6n de excedente en esa región.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de febrero de 1911.

AZNAR

. Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señores Capitán general de la cuarta regi6n y Ordena
dor de pagos de Guerra.

'" III '"

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el primer teniente de Infantería, D. Tomás Owens y
Pérez del Pulgar, perteneciente á las Secciones de Orde·
nanzas de este Ministerio, pase destinado al regimiento
de Asturias núm. 31, Y qye el de igual empleo y arma,
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D. José Urbiria Moreno, del de Guadalajara núm. 20, ocu
pe la vacante prodm:ida por el anterior en las referidas
Secciones.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios ~uarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de febrero de 19I1.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera y tercera
regiones.

'" .. '"
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha li1ervido destinar

á este Ministerio, en vacante de plantilla que existe, al
teniente coronel de Infantería D. Alft'edo Martíne% Pe
ralta, que sirve actualmente en el regimiento del Prínci
pe núm. 3.

De real orden lo digo á V. E. para su con.ocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid IY de febrero de 191I.

AZ1'fAa

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señores Capitán general de la primera regi6n y Ordenador
de pagos de Guerra.

•••
SeccIón de InfuBlerla

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el teniente coronel de Infantería D. Federico G6mez
de Salazar y de la Vega, con destino en este Ministerio,
pase destinado á la tercera secci6n de la Escuela Central
de Tiro del Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de febrero de 1911.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Jefe de la Es·
cuela Central de Tiro del Ejército.

'" '" 11I

Excmo: Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo.
ner que los capitanes de Infantería D. Luis AlIanegui Lu
sarreta, excedente en la segunda regi6n y en comisi6n en
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el depósito del regimiento de Africa núm. 68, y don
Enrique L6pez Llinás, ascendido, del regimiento de Al
mansa núm. lS, pasen destinados, respectivamente, al re
gimiento de Galicia núm. 19 y á situación de excedente
en la segunda región, y en comisi6n al depósito del regi
miento de Africa núm. 68.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de febrero de 1911.

ANGEL AZNAR

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la segunda y quinta regio
nes y de Melilla y Otdenador de pagos de 6uerra.

abastecimiento de harinas á los establecimientos adminis
trativos de suministro enclavados en esa regi6n, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que por la fábrica mi
litar de subsistencias de esa capital se efectúen las reme
sas de dicho artículo en las cantidades y á los estableci
mientos que se detallan en la relación que á continuación
se inserta, con objeto de cubrir las atenciones del servici.
y repuestos reglamentarios; debiendo afectar al cap. lO,
arto L° del vigente presupuesto, los gastQs que se originen
por consecuencia de estas rem~sas.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demís efectos. Dios guarcle á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de febrero de 19I1.

I

Parques
HARINA

Señor Capitán general de la quinta región.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
fábrica militar de subsistencias de Zaragoza.

f?,elaci6n que se cita

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6 á
este Ministerio con fecha 3 del mes actual, solicitando el
envío de 300 quintales métricos de harina al Parque de
suministro de esa capital, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que por la fábrica militar de subsistencias de la
misma se entregue dicho artículo al mencionado Parque,
con ohjeto de cubrir las atenciones del servicio y repues~

to reglamentario; debiendo afectar al cap. lO, arto r,0 del
vigente presupuesto, los gastos 'que se originen con moti·
vo de esta entrega.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid r6 de febrero 19I1.

'" '* *
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán del regimiento Infantería de Otumba número 49,
D. Heliodoro Macías Munguira, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo inf,)rmado por ese Consejo Supremo en
1«. del actual, se ha servido concederle licenda para con
traer matdmonio con D.a l\Iaría de la Soledad Briones y
Urrecha.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien-.
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de febrero de 1911.

AZN.4:R

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la tercera región.

•••

S.cclón de lrtillerlll
MATERIAL DE ARTILLERIA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar á la fábrica de Artillería de Sevilla, un presupuesto
para la construcdón de 4000 granarlas de metralla para
C. Ac. y Bc. de 9 cm.; cuyo importe, de 46.160 pesetas,
será car~o al cap. 6.° del vigente presupuesto de la GlJerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de febrero de 19I1.

Zaragoza... _., .•...•.•.•.......••.. '
Pamplona ..•.•••. ' .. ' •. " ••.•••...•
Logroño .••....•.•.•••••.•••.••...•.
Jaca•.•.••...••....•.••••.•....•..

:Madrid r6 de febrero de r911.

• ••

Quintales métricos

5°1'
400
200

100

AZNAR

AZNAR

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g'.) ha tenido á bien apro

bar el acta y presupuestos, importantes 101, 1.136, 570,
305 Y 270 pesetas, formulados por la Junta facultativa del
Parque de la Comandancia de Artillería de Cartagena,
para recomposición de aparatos de remoci6n y fuerza,
construcción de cubrepiezas y adquisici6n de 30 blusas,
respectivamE'nte; cargándose las expresadas cantidades á
la partida de «atenciones generales) del vigente plan de
labores del Material de Artillería.

De real orden lo digo á V" E. para su conocimiento y
dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de febrero de 19I1.

AZNAlt

Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

••• 1

SecclGD de AdmlnlstroclGn Hllltor
SUBSIS1'ENCIAS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio .con fecha 6 del mes actual, referente al
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Señor Capitán general de la séptima región.

Señores Opdenador de pagos de Guerra y Director de la
fábrica militar de subsistencias de Valladolid......
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á

este Ministerio con fecha 7 del mes actual, referente al
abastecimiento de harinas á los establecimientos adminis
trativos de suministro enclavados en esa región, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que por la fábrica mi
litar de subsistencias de Zaragoza se efectúen las remesas
de 200 quintales métricos de dicho artículo al Parque de
suministro .de esa capital, y 800 al de Mahón, con objeto
de cubrir las atenciones del servicio y repuestos regla~

mentarios; debiendo afectar al cap. lO, arto L° del presu~

puesto vigente, los gastos que se originen por consecuen
cia de estas remesas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios g'uarde á V. E. muchos años. Ma~

driel 16 de fehrero de 19I1 .
AZNAlt

Señor Capitán general de Baleares.

Señores Capitanes generales de la cuarta y quinta regio
nes, Ordenador de pagos de Guerra. y Director de la
fábrica militar de subsistencias d~ Zaragoza.
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SeccIón de SanIdad Hlllllr
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á]o solicitado por el médi
co segundo de Sanidad Militar D. Emilio Franco y Mar
tín, con destino en la primera compañía de la brigada de
tropas de dicho cuerpo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
]Q informado por ese Conl>ejo Supremo en 30 de enero
último, se ha servido concederle licencia para contraer
matrimonio con D.~ Maria de los Dolores Manera y
Custardoy.

De real orden lo digo á V. E., para su conocimiento
y demás efecto~. Dios guarde á V. E. mucho!! añO!!. Ma
drid 17 de febrero de 19I1.

AZNAR

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la primera región.

•••

Seedll de Justlclll g Asultos IInerales
CRUCES

Fernández Salvador, en súplica de que se le autorice para
usar sobre el uniforme la medalla de oro de la Cruz Roja
española; y acreditando en debida forma hallarse en pose
sión de la misma, el Réy (e¡. D. ~.) ha tenido á bien acce
der á lo solicitado, con arreglo á lo dispuesto en la real
orden de 26 de septiembre de 1899 (C. L, núm. 183).

De real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de febrero de 191 I.

AZNA'R

Señor Capitán general de ]a tercera región.

• • •
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in

formado por la Asamblea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha dignado conceder á los jefes y
oficiales del Ejército comprendidos en la siguiente rela
ción, que da principio con D. Rosendo Cifredo Muñoz y
termina con D. José de la Torre Ortega, las condecoracio
nes de la referida Orden que se expresan, con ]a antigüe
dad que respectivamente'se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de febrero de Ig11.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remitió á
este Ministerio en 5 de septiembre último, promovida por
el médico mayor del cuerpo de Sanidad Militar, D. José

AzNAJI.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Relación ql(e se cita

Infanteria•..••.• CoroneL ...•....... D. Rosendo Cifrello l\Inñoz ..•.......... PI~ea...... . .
ldem .•••....... Teniente coronel.. ,. José Cantnrino MartinE'z ldem••.•.•..•... "
ldem Comandant:~ .. »Antonio Rmdón de Molina ldem .•.....•.....
Idem Capitán .....•..... , »]'raneisco Ll.igunilla Santos ldem .
ldem , .•.•.. Otro ' . . .. :» Serafín Leal Falcón...........•. , ldem., , ..
Oaballeria .•..... Uomandante........ ,. ('ésar Lópelll de Lptona Lomelino Idem ......•.... : ..
E. M. det E ' CoroneL........... t lJ'rancisco Huete Herrera•.• _•........ ldem ..•.........
ldem •.•.. : Teniente coronel .. " t Antonio Alcobflr B~ltrán •. ' .....•. ' " ldem . .
Infanteria •.••.•. ¡,;oronel........ . .•. » Roseneto Cifredo Muñoz Cruz., •.......... ,
ldem •.......... Vomandante . .•.... t Leopoldo Rui:l: Trillo ............•... rdero ............•.
ldero••..•••...•. Otro. .•........... t Rafael Márquez Caballero " Idern .....•..•. , .
ldem •..•...••.. Capitán » Francisco Lagur.illa Santos•....•.... ldem .......•......
Ldem .••..•••••. Otro............. .. » Serafín Leal Falcón ' '. Idero.......... ..'
ldem .••.•....•. Otro............... t Eusebio Alvaro Acebedo ...•....... " ldero , .
ldem • . • . . . . . . .. Otro............ •. »R1tmón Ballesteros Col1..........• , ..• Idem .....•....
ldem ••... ' .... , Otro..... . . . . . . . . .. ~ León Luengo Oarrascal. .. : .•.•....... Idem ...•..........
Idem ...•....... l.er teniente........ »Alomo Carrión Pjana ..•.•.........•. Idem .
Caballería .•..•.. Capitán............ l) Benito Torres Linares, Idero. . •.........
ldem ......••... Otro ' '" %> Ramón ne Puig de Ramón, ....• o' •••• Idem ' .
Idem ' 1. er teniente. , . . . . .. l) Gumersindo ~uro Troche ' . .. Idem .
Artillería Capitán............ » Vicente Puga Válquez ...........•... Idem , .
ll1em Otro. .......•..... l) José Morales lribllrren, ' o lden;¡ ........•....
Idem .•......... Otro ..•............ l) Teodoro Montero Torres Iclero .
Idem Otro..•.•.......... l) Luis Lópl'l'i Velaseo , .•........... Idem , , .
ldem Otro.. . . .. . ...•.. ' »Mllriano López de Ayala y Alvarez de

Toledo.. o ••••• ' •••• ' •• : •••••••• " ldem, ,
E. M. del E ••.... Comandante.• ,..... » Lino Sanchez Mármol Hernánde2: ldem ........•. o •••

Oarabinero!! '. Oapitan... . . . . . . . .. l) Juan Fernánde1. Castelló Idem .
Guardia civil .•.. Otro..•.......•.. " » Agustín Marzo Elllaguer ' I,1em o ••••

Idem..•• " " Otro..........•... , t Andrés ~errano lJ'ontecha......•...... Idero ......•.......
ldeoo 1.er teniente » José de la'l'orre Ortega lcleoo .

20 octubre .. 1910
2 dicbre, •. 1910

l~ octubre.. 1910
22 sepbre 1910
29 nobre 19lO

2 ídem .. ' HilO

OondeOOrlWlonelNOMBRES
I ANTIGÜEDAD

___, i ijDla __IIl_tllI__
1

Año

11 -nano •. 1897
30 junio. .. 18\18
5 <,ctubre. 1909

)5 -lepbr:l .. 1905
25 julio.... 1908
31 di(Jbre. 1909

::! ftlbrero. 1908
2 nobre.. 1910

11 marzo 1887
16 Junio 1907
t 1 ídem . .. 1908
15 sepbre .. 1895
25 julio... 1898
6 sepbre... 19U9

26 julio 1910
23 sepbre 1910
23 diebre.... 19U8
31 IlgOHto •. 1907

9 octubre 1910
14 nobre ... 1910
3U abril. . .. 1910

1 agosto .. 1910
21 sepbre... 1910
2~ ídem. " 1\H0

¡¡¡mpleo~Armas Ó Cnerpo~

Madrid 16 deI~brero de 1911.------------ --------- AZNAB

Settl6n de Instruttl6n, Retlutamlento vCUerpos diversos
INVALIDOS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
(;ste Ministerio con su escrito de 14 del mes actual, promo-

vida por el teniente coronel de Infantería, con destino en
la caja de recluta de Albacete núm. 55, D. Luis Figueras
Fernández, en súplica de que se le conceda la agregación
á la sección de inútiles de ese cuerpo, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien acceder á lo solicibado por el recurrente,

© Ministerio de Defensa
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como comprendido en el arto 9.e del vigente reglamento
de inválidos, aprohado por real decreto de 6 de febrero
de 1906 (c. L. núm. 22).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de febrero de IgII.

AzNAR

Señor C0mandante general del' Cuerpo y Cuartel de
Inválidos.

Señores Capitanes generales de la primera y tercera re
giones y Ordenador de pagos de Guerra.

!II ,. •

REDENCIONES

CirClt!ar. Excmo. Sr.: Vistas las instancias promo
vidas por varios padres de reclutas del reemplazo de Ig10,
en solicitud de que se amplíe el plazo para la redenci6n
de los mismos, á fin de evitar los perjuicios que se les
irrogan, á unos por no haber cumplido los compromisos
que con ellos tenía contraídos la sociedad «La Previsión
Andaluza>, que se halla sometida á procedimiento judi
cial por tal motivo, y á otros que por causas ajenas á su
voluntad no han podido hacer el depósito correspon
diente en las oficinas de Hacienda, el Rey (q. D. g.),
teniendo en cuenta las razones expuestas y de acuerdo
con el Consejo de Ministros, se ha servido ampliar el
plazo para la redenci6n del servicio de los reclutas del
alistamiento de 1910 y de los útiles en la revisión del
mismo año, hasta el día 25 del corriente mes; debiendo
tener presente los interesados, que el citado día, á las
tres de su tarde, terminan las opel'aciones en las Delega
ciones de Hacienda y sucursales del Banco de España.

De real orden lo digp á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. Ro muchos años. :\13
drid 17 de febrero de (gIl.

AZNAR

Señor...

DIs.posrcrONE8
¡te la Sn~seeretlLríl\ y Secciones do este Ministeri¡l

y de las Dependencias el}ntrales

Suelan de Infantlrla
DOCUMENTACION

S~,tiDD de InstrucclóD. Reclutamiento 9CuerDOS diversos
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
ha servido destinar á este Ministerio, al escribiente de se
gunda clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares,

ID. Emilio Carrascal Castrodeza, que tiene su destino en la
Capitanía general de la primera región.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de fe
. brero de 19I1.

El Jefe de la Sección,

l'rlUleisco. Martín Arrae

Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Señor Capitán general de la primera región.

• • •
LICENCIAS

En vista de la instancia prcmovida por el alumno de
esa Academia, D. Antonio Garcia Santamarina, y del
certificado de reconocimiento facultativo que se acompa
ña, de orden del Excmo. Sr. Ministro ele la Guerra se le
concede un mes de prórroga á la licencia que por enfer
mo se halla disfrutando en Palma de Mallorca.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de febre
ro de IgIl.

El Jefe de la Sección,

Francisco Martín Arráe

Señor Director qe la Academia de Caballería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la séptima re
gión y de Baleares.

• lit lit

En vista de la instancia promovida por el segundo te
niente alumno de esa Academia, D. Nicolás Abarca y
Lete, y del certificado facultativo que acompaña, de orden
del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra le han sido conce
didos dos meses de licencia por enfermo para Mundaca
(Vizcaya).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de febre~

ro de 19IL

El Jefe de lo. Sección,

Francisco Martín Arrae

Señor Di~ector de la Academia de Artillería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y
sexta regiones y Ordenador de pagos de Guerra.

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha
tenido á bien disponer que los señores jefes de los cuero
pos del ~rma, hagan figurar pn la ralación de tropa que
remiten á esta Sección después de pasada la revista de
comisario de cada mes, todo el personal contratado de
los suyos respectivos; y los que tienen afectos grupos de
ametralladoras, igualmente ralaciouarán todas las clases
de tropa y personal contratado, dando cuenta á esta Sec
ci6n del sobrante ó falta que~ande este último perso-
nal asignado en el estado núm, e la real orden circular
de 28 de enero próx.imo pasado . núm. 2).

Madrid 17 de febrero 'de 1. .

El JOfll do 111 SOCCiÓlI,

José López TorréftS

--__........._._ - .1
1
!
.;
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lit lit lit

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia, D. Manuel Osset Fajardo, y del certificado
facultativo que acompaña, de orden del Excmo. Sr. Minis
tro de la Guerra le han sido concedidos dos meses de
licencia por enfermo para Ferrol.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de febre
ro de IgIL

El Jefe de la Sección,

Francisco Martín Arráe

Señor Director de la Academia de Artillería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y oc~

tava regiones.

TALLERES DEL DEPOSITO DE LA GUERRA


